Aclaración sobre uso de comprobante de venta y factura de compra (con o sin retención) para asociación sin fines de lucro. 

Asunción, 02 de Setiembre de 2004.- 


SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 095 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXX, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 02 DE SETIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXX de fecha XXXXXXXX la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX presenta la siguiente nota que textualmente dice: “La comisión directiva solicita a través de este Departamento una “Consulta Vinculante” y aclaración documentada sobre la utilización del comprobante de venta y la factura de compra en el caso de la Asociación sin fines de lucro. Aclarando que, dentro de la institución disponen de un taller de carpintería, cuyo objetivo es llevar a cabo la capacitación y crear fuentes de trabajo a los discapacitados por medio del mismo. Actualmente, gracias a su organización logran pequeñas producciones para crear una caja chica con intenciones de contrarrestar algunos problemas de urgencia que se presentan por parte de los discapacitados (asistencia social, mantenimiento, compra de insumos, etc.). Los contribuyentes que solicitan sus servicios requieren que los mismos sean documentados por medio de un comprobante que les sirvan como crédito fiscal. Solicitan un Manual de Procedimiento para la correcta emisión de su comprobante de venta o cualquier otro documento que puede ser emitido porque actualmente están facturando en la columna de exentas por ser entidad sin fines de lucro. Asimismo, aclaran que la factura de compra están empleando para justificar gastos en concepto de compras de materia prima, insumos, mantenimientos, etc. sin la retención correspondiente del 4,5 % de aquel o aquellos que aclaran no ser contribuyentes, y en caso de considerar la retención si tendrían la obligación de presentar declaraciones juradas por las retenciones realizadas. Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultados surge lo siguiente:

Al respecto, es de aplicación el Dto. Nº 10.218/00, el cual en su Art. 1º dispone que las entidades sin fines de lucro, tales como asociaciones, fundaciones, Organizaciones no Gubernamentales a los efectos de lo previsto en los Arts. 14º numeral 2) inc. b) y 83º numeral 4) incisos a) y b) de la Ley Nº 125/91, son aquellas que cumplan con los requisitos que se citan a continuación:...2- No se considerarán entidades sin fines lucrativos aquellas que realicen actividades mercantiles y servicios que constituyan competencia desleal a operaciones similares gravadas por impuestos. Las entidades a que se refiere el presente artículo deberán cumplir con las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante. 
Por tanto, por lo expuesto precedentemente la aludida actividad de carpintería está gravada por I.V.A. (Art. 79º inc. c de la Ley Nº 125/91) e Impuesto a la Renta (Art. 3º inc. a) de la Ley Nº 125/91), y por ende se constituyen en contribuyentes de los citados impuestos debiendo expedir los comprobantes legales correspondientes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Ahora bien, respecto a las retenciones deberán proceder conforme a la Res. Nº 442/95 y sus ampliaciones, cuyo Art. 1º estipula que los contribuyentes del Impuesto a la Renta que adquieran bienes tales como los que se citan en el presente artículo y los incorporados, proveídos por pequeños productores o acopiadores de productos usados a nivel familiar que carezcan de registros contables deberán retener en concepto de Impuesto a la Renta el 30 % (treinta por ciento) sobre la base de una renta presunta del 15 % (quince por ciento) del total de los ingresos brutos devengados provenientes de la enajenación de los referidos bienes. La retención podrá ser calculada en forma directa aplicando el porcentaje del 4,5 % (cuatro punto cinco por ciento) sobre el precio bruto total de la operación. Dicho importe retenido tendrá el carácter de pago definitivo del citado impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, el Art. 4º establece que dichos proveedores quedan eximidos de presentar declaración jurada. Los agentes de retención deberán declarar e ingresar las retenciones en la forma y plazo previstos en el Art. 2º inc. f) de la Res. Nº 49/92 (Períodos fiscales 1º al 10º, 11º al 20º, 21º al 31º de cada mes- fecha de vencimiento: 5º día hábil sgte. al período fiscal que se declara), en el formulario Nº 827 y su anexo Nº 829. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 02 DE SETIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo

